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sales, de liquidación forzosa administrativa; de reestructuración empresarial; de insolvencia 
o de cruce de cuentas previsto en la Ley 550 de 1999, o entregarlos para su administración 
a la Central de Inversiones S. A. o a cualquiera otra entidad que autorice el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

La administración comprende el recibo, registro, tenencia, custodia, mantenimiento, 
conservación, comodato y demás aspectos relacionados con la preservación física y pro-
ductividad del bien, que garanticen su aprovechamiento. El comodato se regirá de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 9ª de 1989.

En el evento que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN, requiera para el ejercicio de sus funciones alguno de los bienes de que 
trata el presente Decreto, lo podrá usar, previa autorización del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN, previa autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, podrá disponer 
directamente o través de terceros de los bienes de que trata el presente decreto.

Para efectos de lo previsto en el presente artículo, en el presupuesto anual de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, se incluirá 
una partida que permita atender las erogaciones que ocasionen la administración y dispo-
sición de los bienes recibidos en dación en pago.

Artículo 8°. Administración de los recursos. Los dineros que se perciban por la adminis-
tración o venta de los bienes a que se refiere el presente decreto, se recaudarán a través de la 
cuenta denominada: Dirección General del Tesoro Nacional, DIAN, entidad consignataria 
- Recursos administración y venta de bienes recibidos en dación en pago. Los documentos 
soporte de la consignación de los recursos en dicha cuenta deberán enviarse a la oficina 
competente de la DIAN, para efectos de control.

A dicha cuenta sólo podrán ingresar los dineros provenientes de la administración y 
venta de los bienes recibidos en dación en pago.

Artículo 9°. De los gastos de administración y disposición. Los gastos que se generen 
con ocasión de la administración y disposición de los bienes entregados en dación en pago, 
en los términos del presente decreto, se pagarán con cargo al presupuesto de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.

Parágrafo. A partir de la fecha de perfeccionamiento de la dación en pago, se consi-
deran como gastos de administración o de disposición, los que se causen por concepto de 
arrendamiento, bodegajes, impuestos, tasas, contribuciones, servicios públicos, cuotas de 
administración, avalúos, seguros obligatorios, intermediación financiera, reclamaciones, 
servicios de vigilancia, aseo y demás a que haya lugar para garantizar su conservación, 
enajenación y rentabilidad.

Artículo 10. Contabilización de los bienes entregados en dación en pago. El registro 
contable de ingreso de los bienes entregados en dación de pago, el descargue de las obliga-
ciones canceladas con estos y el registro de los gastos de administración y disposición de 
los mismos, se efectuará por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de 
conformidad con el plan general de la contabilidad pública.

Artículo 11. Administración y disposición de los bienes adjudicados a favor de la 
Nación. Para efectos de la administración y disposición de los bienes adjudicados a favor 
de la Nación en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 840 del Estatuto 
Tributario y de conformidad con el Decreto 881 de 2007 y el artículo 20 de la Ley 1066 de 
2006, se atenderá lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y deroga los Decretos 1915 de 2003, 961 de 2006 y el inciso 2° del artículo 12 del Decreto 
881 de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de diciembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

DeCReTo númeRo 4816 De 2007
(diciembre 14)

por el cual se reglamenta el artículo 73 del Estatuto Tributario.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las consagradas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con el artículo 73 del Estatuto Tributario, para efectos de determinar la 

renta o ganancia ocasional, según el caso, proveniente de la enajenación de bienes raíces y 
de acciones o aportes, que tengan el carácter de activos fijos, los contribuyentes que sean 
personas naturales podrán ajustar el costo de adquisición de tales activos, en el incremento 
porcentual del valor de la propiedad raíz, o en el incremento porcentual del índice de pre-
cios al consumidor para empleados, respectivamente, que se haya registrado en el período 
comprendido entre el primero 1° de enero del año en el cual se haya adquirido el bien y el 
1° de enero del año en el cual se enajena,

DECRETA:
Artículo 1°. Para efectos de determinar la renta o ganancia ocasional, según el caso, 

proveniente de la enajenación durante el año gravable 2007 de bienes raíces y de acciones 
o aportes, que tengan el carácter de activos fijos, los contribuyentes que sean personas 
naturales, no sometidos al sistema de ajustes por inflación podrán tomar como costo fiscal, 
cualquiera de los siguientes valores:

1. El valor que se obtenga de multiplicar el costo fiscal de los activos fijos enajenados, 
que figure en la declaración de renta por el año gravable de 1986 por veintitrés punto treinta 
y cuatro (23.34), si se trata de acciones o aportes, y por noventa y cuatro punto setenta y 
nueve (94.79) en el caso de bienes raíces.

2. El valor que se obtenga de multiplicar el costo de adquisición del bien enajenado 
por la cifra de ajuste que figure frente al año de adquisición del mismo, conforme a la 
siguiente tabla:

AÑo De
ADQUISICIon

ACCIoneS Y APoRTeS
multiplicar por

BIeneS RAICeS
multiplicar por

1955 y anteriores 1.969,64 7.720,57
1956 1.930,21 7.566,26
1957 1.787,24 7.005,88
1958 1.507,93 5.910,90
1959 1.378,60 5.403,98
1960 1.286,72 5.043,79
1961 1.206,27 4.702,94
1962 1.135,40 4.450,43
1963 1.060,48 4.156, 97
1964 810,90 3.178,77
1965 742,36 2.909,95
1966 647,66 2.538,77
1967 571,02 2.238,48
1968 530,24 2.078,48
1969 497,44 1.949,95
1970 457,40 1.792,99
1971 427,07 1.673,93
1972 378,43 1.483,60
1973 332,74 1.304,64
1974 271,81 1.065,78
1975 217,40 851,94
1976 184,85 724,55
1977 147,39 577,44
1978 115,58 453,08
1979 96,54 378,39
1980 76,27 299,15
1981 61,29 240,00
1982 48,76 191,09
1983 39,18 153,55
1984 33,65 131,94
1985 28,50 114,50
1986 23,34 94,79
1987 19,28 80,38
1988 15,72 60,66
1989 12,32 37,82
1990 9,77 26,16
1991 7,41 18,23
1992 5,83 13,65
1993 4,68 9,70
1994 3,82 7,06
1995 3,13 5,03
1996 2,65 3,72
1997 2,29 3,08
1998 1,95 2,37
1999 1,68 1,97
2000 1,54 1,96
2001 1,42 1,90
2002 1,32 1,75
2003 1,24 1,57
2004 1,16 1,48
2005 1,10 1,39
2006 1,05 1,32

En cualquiera de los casos señalados en los numerales 1 y 2, la cifra obtenida, puede 
ser adicionada en el valor de las mejoras y contribuciones por valorización que hubieren 
pagado, cuando se trate de bienes raíces.

Parágrafo. El costo fiscal de los bienes raíces, aportes o acciones en sociedades de-
terminado de acuerdo con este artículo, podrá ser tomado como valor patrimonial en la 
declaración de renta y complementarios del año gravable 2007.

Artículo 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir del 1° de enero del año 2008, 
previa su publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dado Bogotá, D. C., a 14 de diciembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
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